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POOER EJECUTIVO

SECRETARíA 1-
.PRÓCURADURíA ESTATAL DE PROTEC I@N AL AMBIENTE
DIRECC10N GENERAL J'
DIRECCiÓN JURIDICA y DE PROCEDI ,lE ros AMBIENTALES, I ' , . '.

: ,~', Exp. 323/14.

icil PROEPA 2961 0'118' 120':,.

,1Asunto:, Resolución Administrativa.

.21 veintiuno de julio de" 20"15 dos -,íl

unicipio de Tonalá, Jalisco, por las posibles
"la Ley Estatal del Equilibrió Ecológico y la
ey de Gestión <Integral de los Residuos del
. iente resolución administrativa que a la letra

U L T A N D O:.

ROEPA-DIA-0174-N/PI-0304/2014, de 12 doce
se ,comisionó a los inspectores adscritos a la
al Ambiente como órgano des concentrado de
Desarrollo Territorial del Gobierno del Estado

.slta de inspección al establecimiento que tiene
jo recicla'e de residuos de mane'o es eci:o',

. 1. Mediante orden de inspec
d'e mayo de 2014 dos md c
Procuraduría Estatal de Pro bci
la Secretaría de Medio AITI ent
.de Jalisco, para que reali ran
como actividad la recolec Ión a
ubicado en la

En la ciudad de Guadalqjara, Jalis , '
quince.- - - - .• - - - - - - - - - -- - - -

VISTO para resolver el expedient
,procedimiento administrativo inst
Gómez Tagle Águila, ,en su
.establecimiento que NenE¡ como a
. r siduos de mane' o es ecial, u

en el
na a, J I.SCO,' n e obJe o de verificar, entre otros, que h;wa

aado cumplimiento a t as,y c a una de las condicionantes de la aUtoriz<JClCin
, ,de acopio y reciclaje mo luna' e las etapas ,de manejo integral de residuos de
manejo especial D r .;1410 0105/CARE 13' emitido a través del oficio.
SEMADET 2525/Dre . i/4-1,133/20'3 dé22 veintidós de julio de 2013 dos mil trece y
las condicionantes laautoritión de recolección como U:la de las etapas de
'manejo integral de esidubs d' 'anejO especial DR 0728/13 emitido a través del
oficio SEMADET'. 32IDr~/651 2013 de 15 quince de octubre de 2013 dos mil
. trece emitidas po la entonce ec:retaria de Medio Ambiente. para el Desarrollo
Sustentable,aho Secretaria 'e Medio Ambiente y Desarrollo Territorial.c - - - - -

to a la 0lrde e inspección precisada en el resultando anterior,
mayo de, 20 dos. mil c¡¡torce, se levantó acta de inspección

,DIA/0304/14, n la cual se\ circunstanciaron diversos hechos y omisio~"s,
mismos que d spués de la c' icación de dicha acta se considerarbn podrian ser
constitutivos de infracciqne 'a' la ley Estatal del Equilibrio Ecológico y la
Protección Ambiente y a la ey de Gestión Integral de los Residuos del Estado
de Jalisco. imponiéndose ,; as . medidas correctivas eh relación a dicho
estableci ento, cuyo respo.' blees Federico Guillermo Gómez Tagle Águila.

3. Una vez ejecutados los' ~aétos de inspección y vigilancia precisados con
. anterioridad, Federico GliIil 'rmo Gómez Tagle Águila, a través (:le I.os escritos
y anexos .presentados el '¡17 e, mayo y 28 veintiocho de agosto de 2014 dos mi!

~ catorce respectivamente) 's gún".sello fechador de oficialia' de partes de la
.", ' .Procuraduria Estatal de Pro cción al Ambiente según sello fechador de oficialía

oe partes de la ProcllrafJu a Estatal de Protección al Ambiente a efecto de
exhibir diversa documenta' ón para acreditar el cumplimiento, a las medicas
correctivas ordenadas al Iillo ento de la visita de inspección y para desvirtuar los
l4.echos .irregulares que"se' I,atribuyen.- - - - - - - . - - - - ~ - - - - - - - - - - - . - . - -

. 1, '
4. En consecuencia, según .~~s disposiciones del titulo Sexto de la Ley Estatal del
Equilibrio EC.ológico yi{i:t ~ .le.c~i(>..n al~Amb~ente, se subst~nció e~ procedim!ento
administrativo que ah~r.a T l esue¡ve: otorgandose a Fedenco GUIllermo Gomez

. \ .~\ '".,

,; : \,

)curaduría Estatal de Protección
al Ambiente

OrcunvaJaci6n Águstín
Yáñez #2343, colonía
Modema, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Te\.
01,33,1199.7550

et<Hii,j d"" ~G:d¡'O Amhtcnte
y DÚ:2-<Jrróllo T~m¡tOli¡¡-1



(,üBIFR"O r¡¡,L fSTAf)(J
PODER EJECUTrYO

.:lafi••da Modio Ambiente .
'1 Oesal"rclh:) "fenitorí;¡l
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/

-~--
)curaduría Estatal de Protección

al Ambiente

Orcunvalación Agustín
váñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.1199.7550

T 1 A
, '1 I . •• .••. .l~].

ag e gUI a, os dere¡;;hosque la legl~,laclo;n le concecie para formular
argumentos de defensa, presentar medio;!' dei¡>rueba y alegar lo que a su
derecho con\(iniera, en relación con los t"¡~chos)!y omisiones derivados de las
~ctas de inspección descritas en puntos arje~ior~t y, - - - -.- -- _

..' ,CONSIDE~ANfO:

1. Q~e los artículos 10 de Ip Ley Esta,tal dil Equ11brio Ecólógico_y la Protección al
Ambiente y : o de la Ley d,e .Gestlon I egralide los. Residuos del Estado de
Jalisco, preven en sus diSposIciones s de rrden publico y de interés social,

,que rigen en el Estado de Jalisco e •el á!1rbito de su competencia, con la
finalidad de mejorar la cal,idad ambient' y d vida de 'los habitantes del Estado .
establecer el aprovechamiento sustent . le los recursos naturales y regulan

,las bases de los actos ,administrativos,. 'tab eciendo los principios y normas que
deben observarse en los procedimiento 'no' risdiccionales.- - - - -.- - ,_

11. Que la Procuraduría Estatal de P t." ción al Ambiente al ser el órgano
'desconcentrado de inspección y vigilan 'i ' de la Secretaría de Medio Ambiente y
Desarrollo Territorial del Gobierno de stado de Jalisco, es competente ;¡2,a
conocer y resolver el presente procedi iento administrativo, con fundamento en
lo previsto por los artículos 4, 14 16, 27 y 73, fracción XXIX-G, de la

'Constitución Politica de IQs Estados idos Mexicanos; 1, 4, 7, fracciones 1, 11,
111,IV, VI, VII, VIII, X, XI, XII, X , VI, XIX Y XXI, de la Ley General del

. Equilibrio Ecológico y la Pr,otecció 1, mbiente; 1, ,6, 9. fracciones 11,111,IV Y VI,
de la Ley General para la ,Preve Gestión Integral de los Residuos; 4, 15
fracción V, 36, 46. Y 50 fracción e la Constitución Política del Estado de
Jalisco; 1, 3 fracción 1, 6 tracci es 1 V, 8, 10, 12 fracción IX, 21 fracciones 1,
11,111,V, VII, XVI, XX, XXVlli,VIII,' XI, XLIII, 39, 41 Y 42 fracciones 1, 1I y'lil.
Primero, Cuarto, Quinto"Se ,o y O ,avo Transitorios de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estad9' d Jalisc ."1, 2, fracciones 1,11, 111,IV Y V, 3, fracción
XXXII, 5 fracciones 11,III,V, '1, VII, '11,X, XII, XIV, Xv'll Y XXXII, 6, frac¿ione~ "
11,111,VIII, X, XV, XVI, XVI,' XXII Y . 111,26, 27, 28, fracciones 1, 11,~I, IV,'/ y.

'VI, 34, 65, fracciones 1, "( 111,66: ,69, fracciones I y 11,71, fracciones l. y 11,
72, fracciones VII, inciso a) y b) y ',73, 7£j, 78, fracciones 1, 11,111,IV Y V, 79,
fracciones 1, 11,111,IV, V VI, 81,8 . 'fracciones 1, 1I y 111,83, 84, 86, fracciones
11, III y IV, 87, fraccion!l¡' {U,I;"8 fracciones 1, 11,111y IV, 89: 90, 92, 93, 94,
95, 96, 102,. 103, 11, '117;' 118, 119, 120, ,121, 122, 123, 124, 125, 126,
fracciones 1, 11, 111~y V, 127, 12 , 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136,
fracciones 1, 11,111,I , V,VI"VII, 11y IX, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143,

'144, fracciones 1, 11 111,145, 146, racciones 1, 11,111,incisos a) y b), IV, V Y V;,
147, 14'8, fraccion~ 1, II~ 111,;iv y', '149, 150,frácciones 1,11,111Y IV, 151, 152,

'153 Y 154 y el Tr<Jl1sitor¡o ¡Cuarto d IDecreto 18182 publicadoel 21 veintiuno de
diciembre de 199'9 mil nOllecientdnoventa y nueve, en el periódico oficial "'=1
Estado.?e Jali~1f:o", todó~ de, '1' Ley Estatal del Equilibrio Ecológico y ia
Protecclon al ~blente; 11,,2,.frac ones 1,11,111, IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 3, 4,
fracción X."I, 5 fracción 11"p frac, n, IV y XVIII, 7 frac60ne.s 1, 111,IV, VI, XXIII,
XXIV, XXV, X VI Y XXVII,13, 18, ,2, fraCCiones 1,11,111, IV. V, VI, VII, VIII, IX Y
X, 36 fracciones I y 11,371',,~8(rae; nes 1, 11,111,IV, V, VI, VII, VIII, IX Y X, 39, 40,
41 fracciones 1,11, 111,IV,'",!~ V,i,V VIII, IX, X Y XI, 42, Jracciones 1,11,111,IV, V
Y VI, 44, fracciones 1,11,111; IV, VI y VII, 45, fracciones 1, 11,111,IV, V, VI, VII,
VIII, IX, X, XI, XII Y XIII, 41, 48,. ,fracciones 1, 11,111,IV Y V, 50 fracciones 111,
V, VI,Y", VIII, IX, X, XI .y XII: 51' 52 fracciones I y 11,58, 59, 60, fracciones 1, I!
111y IV, 61, 70, 71, 72, 73,,74, ,y , fracciones I y 11,76, 77, fracciones I y 11,79,
fracciones I y 11,80, 81, ?2, 83, ; 85, fracciones r, 11,111Y IV, 86, 87, fracciones
1, 11,HI, IV, V, VI, VII, VIII,:I~, X, 1, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX,
XXI, XXII Y XXIII, 88, fraccionés 11,111,IV, V, VI, VII, incisos a) y b), VIII, IX} ,<,
89, fracciones 1, 11,111,IV'y V, , 91 Y 94, de la Ley.de Gestión Integral de los
Residuos del Estado deJalisco;~1, 2, 4 en todos sus incisos, 5, 6, 7, 8, 12, ,13,
44,45,55,67,68,69,70,71, y", 73, 74, 75, 76, 117, 121, 122, 123,124 Y 125,
de la Ley del Procedimiento Ad . nistrativo del Estado' de Jalisco; 1, 2, fracciones

'IV Y V, 3,4, 7, último párrafo d '.1 Reglamento interno de la Secretaría de Medio
Ambiente y Desarrollo Ter~itoria~; 1, 2,,3, fracción V, 4, 5, fracciones 11,111,VI Y

'XII, 6, 7, fracción 1, 9,,11',fra~ iones, 1, VI, VII, IX, XIX, XX, XXVII, XXVIII del
Reglamento Interno .de la procurrduría Estatal de, Protección al Ambiente, - - - - -

IIL Que de acuerdo al criterio ~mifido por el Segundo Tribunal Colegiado en
Materia Administrativa del Poder:Juditial de la Federación no resulta obligatorio
transcribir los agravios que.hace;v'aIEir el presunto infractor en sus escritos de
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defensa, toda vez que, dicha omisión no li dej~ en estado de~feflSi&i eñ
tanto que lo relevante es que todos ellos sEJln at)'alizados, asi tales argumentos
se tienen reproducidos y vertidos como si a~a leta se Insertaran; lo anterior con
apoyo.de la siguiente JUrlsprudencla:- - - - -,~ - -¡- -- _

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. ELj! JU NO ESTÁ OBLIGADO A
TRANSCRIBIRLOS. El hecho de que el ."e~ ederal no transcriba en su fallo .'Ios
conceptos de violación expresados en la ~ eme nda, no implica que haya infringido
disposiciones de la Ley de Amparo,.' a II cu. I sujeta su actuación, pues no hay
precepto alguno que establezca la obllfJ!jcl6. de llevar a cabo tal transcripción;
además de que dicha omisión no deja e ; e1¡ado de indefensión al quejoso, dado
que no se le priva de la oportunidad pera currir la resolución y alegar lo ¡ue
estime. pertinente para demostrar, en su so la ilegalidad de la misma.

Descripción del hecho irregular

1. No dio inc a la condicionánte 16 de la
alJtorizacion" 'ra el acopio y reciclaje de residuos e"
manejo esp, al DEMI 1410100105/CARE 13 emitido
a través di] 'ficio SEMADET 2525/Dremi/4163/2013
de 42, vei1id de Julio de 2013 dos mil trece, emitida
ppr I¡¡ ef)~nc.s Secretaría de Medio Ambiente para el
,Desarrollb S stentable, ahora Secretaria de Medio
Ambie.t:e y .. esarrollo Territorial, toda vez que .no
prese ó los nformes semestrales de los residuos de
mane." esp ial que acopia de octubre de 2013 dos '
ir t ce a rzo de 2014 dos mil catorce.

2. didirimplimiento a las condicionantes 09 y 32
de a autori ción para la recolección de residuos de
npnejo ,es ecial DR 0728/13, oficio SEMADET
;fl33~!Drt/65 2/2013 de 15 quince de octubre de 2013
{jps .mil Ir e, emitida por la Secretaria de Medio
'Ambiente .;Desarrollo Territorial, toda vez que no.

l presentó lo informes semestrales de los residuos de¡ manejo es cial que transporta de diciembre de 2013
dos mil tre a marzo de 2014 dos mil catorce .

Hoja 05
13 trece

Hoja d
donde s
el
irre ular
Hoja 03
07 siete

.'

IV. Por tanto, hecho lo anterior, vaco al estudio de los hechos
presuntamente constitutivos de vio lacio es la normatividad ambiental estatal
vigente, según lo circunstanciado en ela ".a de inspección DIA/0304/14 de 21
veintiuno de mayo de 2014 dos mll catar e al y como a continuación se indica: -

"JI'

..AI respecto, la Ley de Gestión I 'egral de los Residuos del Estado de Jalisco,
"dentro de sus disposiciones espe fica que: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

. J . . ~

Articulo 7. La Secretaria, ade . ás de las conferidas en la Ley Orgánica del. Poder
•• Ejecutivo, tendrá las kiguient . atribuciones:

{..] ."' , ".
,1 '. ' ~

/11.Autorizar el manejo integr~/. de residuos de manejo especial; ,

IV Autorizar el estable~i~iento Ioperación de centros de acopl~ de residuos de maneja~especial destmados a reCIclaje I
I I 1

{..] \
I ~: '

Artículo 47. Se reguiere autetrización de la Secretaria para /levar a cabo las
etapas del manejo integral de residuos de manejo especial, establecidas en
las fracciones /11y de la. Va la X/I del artículo 50 de la presente Ley.

)Curaduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvalación -Agustín
yáñez #2:}1-3, colonia
Moderna, c.P. 44130,
Guadalajara, Jalisco. Te!.

01.33.1199.7550

vw.jalisoCo.gl,lb. mx
i:,

' .. j.,

1;'
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dMia d~ ~ledioAmbiente
y Oe$1.lrr~'\Il~TerritOli<l1

'Curaduría Estatal ce Protección
al Ambiente

Circunvalación Agustín
yáñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,

Guadalajara, Jalisco. Te!.
01.33.119.9.7550

. . '.~. '1
Los Ayuntamientos deberá,? autori~ar las l'pas del .manejo integral de los
residuos s611dos urbfJnos señaladas en lar ,acciones V VI, VII, IX Y XI !fe!
artículo 50.' ir

"
Las autorizaciones deberán otorgarse f.o .. tiempo determinado y deberá

:e:~:::;: ::;:sp::~:i::/::;o:s:a ~~e:J;II:~/::::t:t:e:; ~:::::t:~:a Ide
los residuos comprende las sigUientes eta . a (,

r J ' ,,
V Acopio, I
£I
VI. Recolecci6n;

IX. Reciclaje;

Artículo 48. Durante la vigencia de I i torizaci6n, la persona fisica o jurídíca
que preste servicios de manejo integ d~ residuos, deberá presentar informes
semestrales acerca de los que haya e ibido y las formas de manejo a los que
fueron sometidos en los términos,que autorizaci6n establezca. .

" , ,
tI

. Derivado de lo anterior liederico ,Gu lermo Gómez lagie, a través de los
escritos y ane~os presentados el,27d .' ayo y 28 veintiócho de agosto de 2014
.dos mil catorce respectivamente, seg~' 'ello fechador de oficialía de partes de la
Procuraduria Estatal de Protécción a "A . biente según sello fechador de oficialia
•de partes de la Procuraduria Estat 1 e Protección al Ambiente, a efecto de
exhibir diversa documentación 'pareditar el cumplimiento a las medidas
.correctivas orde'nadas al ,moment' de a visita de inspección, pruebas que a
. coñtinuación describo.- - -: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

a. Copia simple de acuse de. recibo. resenlado en oficialía de partes de la
. Secretaria de Medio Amblent Y desa 0110Territorial el 29 veintinueve de abril
de 2014 dos mil catorce" rejpecto al forme semestral de' octubre del 2013 a
marzo del 2014. - - - - - - -t ------,i - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - ,~. .
.b. Copia simple de acuse de recibi, del escrito presentado en oficialia de
partes de la Secretaria de..Medio Ambi 'nte Y desarrollo Territorial anexando CD,
para presentar el informe semestral d diciembre del 2013 a junio del 2014, de
manejo de residuos con reter~nciaal OLAU-JAL 0539/11 con número de regis:'o
DEMI141 01001 05/CARE13,' .como lo .comprobantes avalado de la disposición
. final de cada residuo de'1 i julio de20 dos mil catorce. - - - - - - - - - - - - - - - -

c. Copia simple de acuse de recibi.o del escrito presentado en oficialia de
:partes de la Secretaria deMedio Ambi nte Y desarrollo Territorial de 22 veintidós
.,¡de julio de 2014 dos mil catorce, res'" cto del informe semestral de recolección

•~~1~e~i~~~il ~~t~r~~e~~ ,~~~e_c~a_1_d_e_~fi~~_b~~~~ _2_0_1~ _d_O_S_~i~ _t~e:~_a_j_U~~O_~~

. En virtud de lo anterior.y en relacif;, al hecho 01. uno irregular que se le
: atribuye, de análisis corresPondieri'~ a la prueba ofrecida por la presunta
. infractora identificada en .el inciso aÍli!consistente en copia simple de acuse de
recibo presentado en ofic,ialia de parres de la Secretaria de Medio Ambiente Y
desarrollo Territorial el 29,)/eintinuev~~de abril de 2014 dos mil catorce,. respecto
;.al informe semestral. de ciqtubre de12~13 a t;larzo de12014, .Ia presunta Infractora
. desvirtuó el hecho Irregu!aratrlb,U1d9{ ya que con dicha prueba demuestra que
,antes de la visita de inspEfcción que ~ ejecutó el 21 veintiuno de mayo de 2014
dos mil catorce, ya habla! presentad~ su Informe semestral de octubre de 2013
dos mil trece a marzo d~, 20'14/ reffrente a su autorización para el acopio y
reciclaje de residuos de 'manejo esp~cial DEMI 1410100105/CARE 13 emitido a
través del oficio SEMADET 2525/Drémi/416312013 de 22 veintidós de julio de
2013 dos mil trece .- - - -1 ~ '- _.c -'.- - - ~ • - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - -

: Respecto al hecho irregular. 02~OShecho 01 uno irregular que se le atribuye,
; de análisis correspondiente' a la prueba ofrecida por la presunta infractora
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identificada en el inciso al consistente en CO~iat'¡imPle de ac~se.~~~ibido ante
oficiaHa d7 part~s de la S:ecretaria de Medi~.' A : biente Y. desarrollo Territorial el
.22 velntldos de Julio de 2014 dos mil catorc:e, r specto del informe semestral de
'recolección de residúos de m'anejo especial tJe ,iciembre de 2013 dos mil trece a
junio de 2.Q14dos ,mil catorce, la presuntai~fr 'ctara desvirtuó el hecho irregular
atribuido ya que Gon dicha, prueba demuestr,? q e 'antes de la visita de inspección
,que se ejJ!cutó el 2'1 veintiuno de .mayo id 2014 dos mil catorce, ya había
,presentado su Informe semestral semestral {{Je. ecolección de. residuos de manejo
'especial de diCiembre de' 2013 dos mil tr~c a junio de 2014 dos mil catorce,
. referente a su autorización para la recolefci, n de residuos de manejo especial
DR 0728/13, oficio SEMADET 3832/Drtlq.1 2013 de 15 quinte de octubre de

¡2013 dos mil trece, de la cual s'e despre d que el periodo del primer infor~e
será de'abril a diciembre ,de 2013 y el s,g ndo de enero a septiembre de 2014
.al momentó de que solicite un nuevo refr . , - - - - - - - - - - - - - - _

.Por tanto, el hecho d~ que la pre a infractora haya desvirtuado las
"omisiónes" que se le atr,ibuia durante I procedimiento, sería inconcuso dejar
subslstente las medidas c9rrectivas que fueron ordenadas a través del acta de
inspección DIA/0897/1,3 d~ 05 cinco de lio de 213 dos mil trece y'a travéscjel
acuerdo de emplazamient'o PROEPA 2' 6/1991/2013.de 25 veinticinco de julio
de 2013 dos mil trece, misma que e . este acto 'se ordenan dejarlas sin
efectos. - - - - - -' - - - - - - - - - - - - - - -., - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.} .

. En mérito i1e lo anterior, e1>de ,~e~~lveJ " y se - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

R El.".'"
l.' I ,

iPrimero. Con fundamen'to en '10$ . ulos 142 Y 143, de la Ley Estatal deJ
j Equilibrio Ecológico y la ¡protEicci:' a Ambierite y 117, fracciones I y IV, de la
:Ley del Procedimiento'" ~dminis . ativ: del Estado de Jalisco, de aplicación
supletoria al primer ord~nami'. tó" gal invocado, es de absolverse y se
ABSUELVE de sanción á:Fede'.,lc'ó Gillermo Gómez Ta le Águila, ubicado en'

ona a, a ISe, o s
, Considerando IV de la pre~

" . 1, ~, I'~' ,

Segundo. Asimismo, se':,' hace s ber a Federie,o Guillermo Gómez Tagle
Águila, que la determina "Ión hec1ha ,on ánterioridad, de ninguna manera coarta
las.facultades de esta Pócuradu'r'ía . statal de Protección al Ambiente para que
ejecute nuevos actos' . e inspecti ! y vigila'ncia a efecto de comprobar el
I cumplimento del norm í~idad 'arijbi 'ntal estatal vigente, imposición de nuevas
medidas correctivas, de ¡kgente apl ación, de seguridad y las sanciones que en
,derecho corresponda, según lo 'di~p esto por el articulos 3, fracción XXXII y 116,
:de la Ley Estatal del Equilibrio Ecol ico y la Protección al Ambiente.- -- - - - - -

ITercero. Se APERCIBE a' Feder . () Guillermo Gómez Tagl'e Águila, en su
j carácter de propietario y respon ,ble del establecimiento que tiene como
~actividad el i' 'recicla'e de e ane'o especial
,ubicado en

en e
onalá, Jalisco, ra que ahora continúe dando cabal

cumplimiento a las condicionan" S! de ¡¡copio y reciclaje como una de las
1etapas de manejo integral d., residuos de manejo especial DEMI
1410100105/CARE 13:! emitid a través del oficio SEMADET

.: 2525/Dremi/4163/2013 de 22 ¡vein' dós de julio de .2013 dos mil trece y las
I conaicionantes de la autorizac.ión i&le' recolección como una de las etapas' de
imanejo integral de residu.os de maiilejo especial DR 0728/13 emitido a través del
: oficio SEMADET 3832/Drf/6512/20l3 de 15 quince de octubre de 2013 dos. mil
,trece emitidas por la entoncesSe<jetaría de Medio Ambiente para el Desarrollo
iSustentable, ahora Secretaría de ,1:MedioAmbiente y Desarrollo Territorial, asi
como pe manera general'q la norm~tividad ambiental estatal vigente,- - - : - - - - -

id .~
:Qu.into. Notifíquese la ,.¡presente), resolución a. la per,sona jurídica Federico
¡Guillermo Gómez Tagle Á . ' través de su repr.esentante legal er el
1 domi i io ubicado e

.,

)Curaduría Estatal de Protección
al Ambiente

Circunvaladón Agustín
Váñez #2343, colonia
Moderna, c.P. 44130,

Guadalajara, J?llisco. Te!.
01.33.119~.7550
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